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1. Antecedentes

La falta de un procedimiento de homologación reglado, hizo necesario crear en 2016

un sello que fijara criterios de calidad mínimos que permitieran identificar aquellas

empresas con medios y experiencia suficientes para alcanzar y mantener altos niveles

de calidad en sus servicios de mantenimiento.

El Sello de Calidad AEMER, es una necesidad y una garantía para el resto de

eslabones de la cadena de valor y que además favorece la confianza de los clientes, el

crecimiento, profesionalización y consolidación del sector.

El Sello es avalado y desarrollado conjuntamente con Applus+, empresa líder mundial

en el sector de inspección, ensayos y certificación.



1. Antecedentes

El SISTEMA PARTICULAR DE CERTIFICACIÓN (SPC), se definió partiendo de las

especificaciones propias del servicio de mantenimiento, del mercado, y de las

reglamentaciones vigente, definiendo los criterios y requisitos de valoración para los

servicios de Mantenimiento de Instalaciones de EERR.

Entidades interesadas en que las empresas obtengan el Sello de Calidad AEMER:

• Propietarios de instalaciones renovables

• Gestores de Activos

• Compañías de seguros

• Corporaciones financieras

• Empresas de formación

• Subcontratas 



2. Sistema Particular de Certificación (SPC) 

Las empresas deben tener una estrategia específica de medio plazo con el triple

objetivo de:

• Mantener unos elevados índices de calidad de las tareas previstas.

• Altos niveles de Seguridad.

• Formación continuada en base a la experiencia.



2. Sistema Particular de Certificación (SPC) 

• Se deberá demostrar una experiencia mínima de la empresa.

Acreditar experiencia de la empresa superior a 5 años en servicios de mantenimiento.

Para las empresas de nueva creación se aceptará un mínimo de cinco años de

experiencia en el sector para el personal directivo.

Para la mayoría del personal TÉCNICO será necesario acreditar FTP de grado superior o

amplia experiencia en trabajos en altura, MT y AT.

• Herramientas, métodos y equipos utilizados en las O&M.

La empresa deberá disponer de:

• Herramientas para el montaje y desmontaje de grandes componentes.

• Elementos de elevación.

• Dispositivos de inspección de palas, paneles FV.

* Marcado CE donde sea aplicable, Plan de calibración de equipos, Certificados de calibración de los equipos en 

laboratorio acreditado por ENAC en las áreas y rangos de uso de los equipos.



2. Sistema Particular de Certificación (SPC) 

• Requerimiento certificaciones:  

• Sistema de gestión de la calidad ISO 9001 o sistema de gestión equivalente.

• Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo OSHAS 18001.

• Registro de proveedores REPRO:  

• Estar dado de alta en el registro de proveedores: REPRO, o certificación de los 

siguientes aspectos:

• Fecha de constitución, 

• Situación en Seguridad Social y Agencia Tributaria AEAT. 

• Seguros de Responsabilidad Civil.

• Sistemas de gestión de calidad y medioambiental.

• Sistema de prevención de riesgos laborales.



2. Sistema Particular de Certificación (SPC) 

• Seguridad

• Plan de coordinación de actividades empresariales.

• Plan de formación de seguridad.

• Mínimo de seguros: contratación de responsabilidad civil.

• Avales

• Demostración fehaciente de la actualización de avales cuando sea necesario.

• Sistema de Gestión de la Información (SGI)

• Deberá disponer de un sistema de gestión de la información.

• Sistema de monitorización y se valorará estar adscrito a un centro de control.

• Comprobaciones y ensayos in-situ de mantenimiento (preventivo, correctivo) y legal

• Procedimientos

• Criterios de revisión / Lista de control

• Informes de incidencias

• Sistemas de monitorización



2. Sistema Particular de Certificación (SPC) 

1. Establecimiento de objetivos concretos a conseguir. 

2. Asegurar el cumplimiento de los requisitos mínimos de calidad de los servicios frente al 

cliente. 

3. Dotar de valor agregado a los servicios frente a otros competidores. 

4. Disponer de un informe detallado del estado final del sistema de control.

5. Mejora de los procedimientos y mayor eficiencia operativa.

VIGENCIA

El sello tiene una validez de 2 años.

Renovaciones bienales.

El certificado es emitido por una 

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA 

APPLUS + / AEMER



SELLO DE CALIDAD 2.0

A finales de 2020 se adaptó la certificación a procesos telemáticos que facilitan y permiten la 

certificación on-line (Applus Box). Esta nueva modalidad reduce los costes y tiempos de 

verificación sin rebajar los criterios mínimos requeridos. Previamente se evaluará si la 

empresa a certificar puede optar a la certificación online.

Se tiene la posibilidad de certificar a NO socios de AEMER 
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